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RESUMEN 

La finalidad del estudio fuer analizar qué relación existe entre los deudores de la 

micro y pequeña empresa y el dinero electrónico en el Perú, 2023. El diseño 

metodológico presenta un método estadístico, método deductivo, no experimental, 

cuantitativo, datos longitudinales, la muestra tiene por unidad de análisis el número 

de deudores por tipo de persona natural o jurídica y el número de titulares con 

cuenta de dinero electrónico. Los resultados de correlación Tau b de Kendall 

aportan que la existencia de una relación significativa del .01 entre los deudores de 

la micro y pequeña empresa y el dinero electrónico. Se demuestra un valor de 

correlación positivo entre los deudores de la micro y pequeña empresa por rangos 

de deuda en personas naturales y el dinero electrónico (𝜏 = .92, 𝑆𝑖𝑔 = .01) y de 

igual manera en la correlación de deudores de la micro y pequeña empresa por 

rangos de deuda en personas jurídicas y el dinero electrónico (𝜏 = .911, 𝑆𝑖𝑔 = .01). 

Se concluye que, el uso de dinero electrónico es un desafío para seguir innovando 

facilita un mejor servicio a las personas que no tienen posibilidades de acceso 

financiero y cumple con un rol fundamental en la reducción de la pobreza e inclusión 

financiera. 

Palabras clave: Deudores, micro y pequeña empresa, dinero electrónico. 
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ABSTRACT 

The purpose of the study was to analyze the relationship between micro and small 

business debtors and electronic money in Peru, 2023. The methodological design 

presents a statistical method, deductive method, non-experimental, quantitative, 

longitudinal data, the sample has per unit of analysis, the number of debtors by type 

of natural or legal person and the number of holders with electronic money accounts. 

The results of Kendall's Tau b correlation show the existence of a significant 

relationship of .01 between micro and small business debtors and electronic money. 

A positive correlation value is demonstrated between micro and small business 

debtors by ranges of debt in individuals and electronic money (τ=.92, Sig=.01) and 

likewise in the correlation of micro and small business debtors. and small business 

by debt ranges in legal entities and electronic money (τ=.911, Sig=.01). It is 

concluded that the use of electronic money is a challenge to continue innovating, it 

provides a better service to people who do not have the possibility of financial 

access and plays a fundamental role in poverty reduction and financial inclusion. 

Keywords: Debtors, micro and small businesses, electronic money. 
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INTRODUCCIÓN 

El uso del dinero electrónico continúa evolucionando siendo cada vez más 

integral en la vida cotidiana de millones de personas en muchos países en 

desarrollo, principalmente en aquellos donde existe dificultad de acceso al sistema 

bancario (Nolte y Garrido, 2021). Ofrece soluciones de pago a quienes no disponen 

de cuenta bancaria, reduce costos eleva la velocidad y accesibilidad, a través del 

dinero móvil y crédito digital se benefician a los pobres en ámbitos rurales donde 

todavía se obstaculiza el acceso a servicios financieros por la escasez de bancos 

y cajeros automáticos (Yong, 2015; Pearce y Noro, 2022). 

Las instituciones financieras están fortaleciendo la digitalización de las 

transacciones financieras para satisfacer las necesidades de pago de servicios de 

luz, agua, salud y otros, oportunidad bien aprovechada durante la pandemia 

(Pearce y Noro, 2022). El dinero electrónico eleva la seguridad de envío, pago y 

recepción del dinero, asegurar un mayor servicio financiero es el propósito del 

Banco Mundial para reducir la pobreza extrema en el 2030 (Yong, 2015). 

En el Perú, el Ministerio de Economía y Finanzas y la Superintendencia de  

Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones supervisan 

la emisión del dinero electrónico, funciona dentro de un marco regulado (Ley N° 

29985). El dinero electrónico aporta a la inclusión financiera prioritariamente en 

poblaciones de menor accesibilidad bancaria (Vega, 2013). Se expandió en 

pandemia a nivel mundial, creó oportunidades de acceso a deuda por medio de un 

proveedor de dinero móvil, la revolución digital ha permitido mayor acceso de 

servicios financieros en pagos, ahorro y créditos (Banco Mundial, 2022).  



 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1 Descripción del problema 

El uso del dinero electrónico unido al desarrollo de la tecnología digital 

ha incrementado de manera vertiginosa a nivel mundial, existiendo facilidades 

para el acceso a crédito, transferencias, remesas, pagos, seguros y ahorro 

(Chong y Ventura, 2023). Mayor impulso se dio con la pandemia del COVI-19 

la digitalización elevó la demanda de dinero electrónico.  

En el Perú, el dinero electrónico se viene palpando también con la mayor 

dinámica desde la pandemia, las instituciones financieras están ofreciendo 

productos y servicios de mejor cobertura (Chong y Ventura, 2023, p. 2). Este 

panorama ha conducido al fortalecimiento de política de regulación en 

innovación financiera en la micro y pequeña empresa, tal es que el número de 

cuentas entre los años 2017 al 2021 se incrementó desde 43% a 57% y los 

pagos digitales tuvo u incremento desde 34% a 49%, con beneficios en la 

reducción de costos de transacción financiera. Sin embargo, comparado esta 

coyuntura de crecimiento del dinero electrónico no ha sido en el ritmo de otras 

economías con mayor desarrollo financiero. 
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En las localidades aun es carente el desarrollo del dinero electrónico por las 

limitaciones en el desarrollo de puntos de atención, ausencia de infraestructura vial 

para el acceso a las localidades como el servicio de internet a nivel de distritos.  

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

¿Qué relación existe entre los deudores de la micro y pequeña empresa 

y el dinero electrónico en el Perú, 2023? 

1.2.2 Problemas específicos 

a) ¿De qué manera se relaciona los deudores de la micro y pequeña 

empresa por rangos de deuda en personas naturales y el dinero 

electrónico en el Perú, 2023? 

b) ¿De qué manera se relaciona los deudores de la micro y pequeña 

empresa por rangos de deuda en personas jurídicas y el dinero 

electrónico en el Perú, 2023? 

1.3  Justificación 

1.3.1 Justificación teórica 

La Política Nacional de Inclusión Financiera en el 2019 y la 

implementación de la Estrategia Nacional de Inclusión Financiera del 2015 en 

nuestro país, han permitido el desarrollo del dinero electrónico fundamental 

para el crecimiento económico (Chong y Ventura, 2023). El interés de buscar 

una respuesta a la relación entre los deudores de la micro y pequeña empresa 

y el dinero electrónico será de utilidad para la formulación de políticas en el 

rubro financiero. 
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1.3.2 Justificación práctica 

Hoy en día, si la micro y pequeña empresa no se integra a los medios 

de pago digital pierde clientes, la utilización del dinero electrónico viene 

favoreciendo y beneficiando en la reducción de costos y riesgos, motivo por el 

cual el estudio se encuentra dentro de la coyuntura de temas de actualidad para 

la investigación y aporte científico. 

1.3.3 Justificación metodológica 

Los medios y herramientas estadísticas se encuentran alcance del 

investigador para realizar las pruebas estadísticas cuyo alcance son los 

pronósticos y toma de decisiones respecto al tema. 

1.4 Objetivos de la investigación 

1.4.1 Objetivo general 

Analizar qué relación existe entre los deudores de la micro y pequeña 

empresa y el dinero electrónico en el Perú, 2023 

1.4.2 Objetivos específicos 

a) Encontrar de qué manera se relaciona los deudores de la micro y 

pequeña empresa por rangos de deuda en personas naturales y el 

dinero electrónico en el Perú, 2023 

b) Explicar de qué manera se relaciona los deudores de la micro y 

pequeña empresa por rangos de deuda en personas jurídicas y el 

dinero electrónico en el Perú, 2023. 
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1.5 Hipótesis 

1.5.1 Hipótesis general 

Existe relación significativa entre los deudores de la micro y pequeña 

empresa y el dinero electrónico en el Perú, 2023 

1.5.2 Hipótesis específicas 

a) Los deudores de la micro y pequeña empresa por rangos de 

deuda en personas naturales se relacionan significativamente con 

el dinero electrónico en el Perú, 2023 

b) Los deudores de la micro y pequeña empresa por rangos de 

deuda en personas jurídicas se relacionan significativamente con 

el dinero electrónico en el Perú, 2023. 

1.6 Variables 

1.6.1 Variable 1: Deudores de la micro y pequeña empresa 

1.6.2   Variable 2: Dinero electrónico 

1.6.3 Operacionalización de variables  
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Tabla 1 

Operacionalización de variable 

Nota: Diseñado por la autora. 

  

Variable Dimensión Indicador Dato 

Variable 1:  
 
Deudores de la 
micro y 
pequeña 
empresa 

- Deudores de la 
micro u pequeña 
empresa por rangos 
de personas 
naturales 
 
 
 
 

- Deudores de la 
micro y pequeña 
empresa por rangos 
de personas 
jurídicas 

 
 
 
  

a. Rangos de deuda de 
personas naturales 

b. Número de deudores 
de personas naturales 
(miles) 

c. Deuda de personas 
naturales en millones 
de soles 

 
d. Rangos de deuda de 

personas jurídicas 
e. Número de deudores 

de personas jurídicas 
(miles) 

f. Deuda de personas 
jurídicas en millones 
de soles 

 
 

g. Número de titulares 
con cuenta de dinero 
electrónico  
[(En miles) 

h. Número de cuentas de 
dinero electrónico (En 
miles) 

Reporte de 
crédito 
consolidado de 
la SBS. 
Distribución de 
deudores de 
deuda por 
rangos y tipo de 
empresa, 2023 
 
Distribución de 
deudores 
MYPE y deuda 
MYPE por 
rangos, 
personas 
naturales (SBS, 
2023) 
 
Distribución de 
deudores 
MYPE y deuda 
MYPE por 
rangos, 
personas 
jurídicas (SBS, 
2023) 

Variable 2: 
 
Dinero 
electrónico 

 
Dinero electrónico 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TÉORICOS 

2.1 Bases teóricas 

2.1.1 Deudores de la micro y pequeña empresa 

Es de vital interés hacer seguimiento de los deudores de la micro 

y pequeña empresa para mantener la estabilidad financiera (Muñoz et 

al., 2013). La micro y pequeña empresa son unidades que desarrollan la 

actividad productiva o de servicios, presentan diferencias por la venta 

anual y número de trabajadores. 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo lo define como 

una unidad económica conformada por personas naturales y jurídicas, 

constituida como una forma de organización cuyo objeto es el desarrollo 

de actividades de extracción, transformación, producción y 

comercialización de bienes y servicios (MTPE, 2024). Las características 

de la micro y pequeña empresa son: 

a. Microempresa 



7 
 

 

Está sujetas a ventas que no deben superar las 150 Unidades 

Impositivas Tributarias (UIT) y no sobrepasar los 10 colaboradores 

(Muñoz et al., 2013). 

b. Pequeña empresa 

El rango de ventas se encuentra entre 150 UIT y 1700 UIT, contar 

entre 10 y 100 colaboradores (Muñoz et al., 2013). 

Se dice persona natural es simplemente un ser humano, aquella 

que ejerce derechos y tiene obligaciones a título personal, asume 

obligaciones, responsabilidades con patrimonio propio (BCRP, 2024). 

Mientras que la persona jurídica es una creación del derecho, es una 

entidad constituida por una o más personas que ejercen derechos y 

tienen obligaciones a nombre de la empresa, quien asume las 

obligaciones de deuda y compromisos (SBS, 2023). 

2.1.2 Dinero electrónico 

2.1.2.1 Definición 

Según la Ley N° 29985, que explica la Ley del dinero electrónico 

el que regula atributos básicos del dinero electrónico como herramienta 

de la inclusión financiera en el Perú. Es considerada como el valor de 

tipo monetario para las transacciones monetarias, los clientes convierten 

dinero normal en dinero electrónico para efectuar pagos por medio de 

una aplicación sea de telefonía móvil de manera fácil e inmediata (Nolte 

y Garrido, 2021). 

Según en Banco Central de Europa, lo define como un depósito 

electrónico cuyo valor es monetario sobre un dispositivo técnico utilizado 
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ampliamente para realizar pagos a entidades diversas. Los productos de 

dinero electrónico pueden estar basados en hardware o software difiere 

de la tecnología. Las entidades de crédito u otras instituciones 

financieras y no financieras pueden emitir dinero electrónico (Banco 

Central de Europa, 2024). 

El Fondo Monetario Internacional, lo define como el valor 

monetario guardado en una tarjeta prepagada o en un dispositivo 

electrónico, sea teléfono o computadora aceptada como instrumento de 

pago. Este valor almacenado exige derecho al proveedor de dinero 

electrónico el reembolso de dinero (FMI, 2024). 

El Banco Central de Reserva del Perú clasifica tres tipos de dinero 

electrónico: vinculada a cuenta bancaria (tarjetas de crédito, débito y 

billeteras electrónicas), sin vínculo a cuenta bancaria (dinero móvil y 

tarjetas de prepago) y moneda digital del Banco Central (Aun no existe 

formalmente), buscan dinamizar el movimiento de cuentas bancarias, 

tarjetas de crédito, monedas digitales de acuerdo a las necesidades de 

las personas (BCRP, 2024). 

Para la pequeña empresa es una oportunidad el avance de la 

tecnología en aplicativos de dinero electrónico, y sobre todo para 

personas que carecen de servicios financieros (Yong, 2015). El dinero 

electrónico facilita el ahorro y favorece a la pequeña empresa que no 

cuenta con acceso a servicios financieros adquirir capital para invertir y 

crear empleo. 
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2.1.2.2 Características 

Tiene la obligación de almacenar dinero con soporte electrónico, 

se acepta como medio de pago, tiene equivalencia por un valor idéntico 

a lo recibido, tiene capacidad de conversión en dinero efectivo, y no 

recarga intereses (figura 1). 

 

 Figura 1 

Características del dinero electrónico 

 

Nota. SBS (2023). 

Las empresas emisoras de dinero electrónico tienen la obligación 

de emitir dinero electrónico mas no otorgar créditos, facilitan la 

información, aplican la Ley de Unidad de Inteligencia Financiera (Figura 

2).  

  

Tiene almacenamiento con soporte electrónico

Se acepta por medio de pago

Tiene equivalencia por un valor idéntico a lo recibido

Tiene capacidad de conversión en dinero efectivo

No recarga intereses
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Figura 2 

Obligaciones de las empresas emisoras de dinero electrónico 

Nota. Ley N° 29985 

2.2 Definición de términos 

a. Número de deudores  

Comprende a las personas naturales o jurídicas que poseen créditos en 

una entidad del sistema financiero, es calculada a nivel de entidad y a nivel 

de sistema (SBS, 2024). 

b. Micro y pequeña empresa  

Es aquella dedicada a la producción, comercialización o prestación de 

un servicio, califica en endeudamiento en el sistema financiero en monto 

superior a S/ 20 mil soles y menor a S/ 300 mil soles (SBS, 2024). 

c. Deuda  

Es la modalidad de un crédito suscrito con un contrato la cual es amortizada 

en cuotas con fecha de vencimiento (SBS, 2024). 

d. Dinero electrónico 

Es un medio de pago virtual que tiene respaldo de una unidad 

monetaria, evita costos y riesgos y se puede almacenar en cantidades 

considerables (SBS, 2024). 

 

 

Emiten dinero electrónico, no 
otorgan crédito

Facilitan información, aplican la Ley 
de Unidad de Inteligencia 

Financiera
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 Métodos de investigación 

3.1.1 Método estadístico 

Consolidad una serie de técnicas estadísticas con el propósito de extraer 

conclusiones (Hernández et al., 2014). La elección del tema de la relación entre 

deudores de la micro y pequeña empresa y el dinero electrónico tuvo un proceso 

de extracción de conocimiento a partir de la estadística para comprobar los 

supuestos. 

3.1.2  Método deductivo 

El conocimiento científico posee el argumento de la lógica (Hernández et 

al., 2014). El razonamiento de este conocimiento aplicó para analizar la relación 

entre la variable deudores de la micro y pequeña empresa y el dinero electrónico. 

3.2.1 Enfoque cuantitativo 

Se caracteriza por la aplicación de datos numéricos para la comprensión 

del fenómeno (Hernández y Mendoza, 2018). La abundante base de data de la 

SBS ha permitido seleccionar los datos en una unidad de medida para el análisis 



12 
 

 

de la relación entre los deudores de la micro y pequeña empresa y el dinero 

electrónico. 

3.2.2  Diseño Correlacional 

 Estadísticamente mide como variaciones de una variable se relacionan 

con otra (Hernández et al., 2014). Tal asociación es la que se busca en esta tesis 

para comprobar lo sustentado en la hipótesis de la relación entre los deudores 

de micro y pequeña empresa y el dinero electrónico. 

3.2.4  Datos longitudinales 

Recoge datos cuantitativos emplea una unidad de tiempo (Hernández et 

al., 2014). Los datos del número de deudores de la micro y pequeña empresa y 

el dinero electrónico provienen de la Nota. de la SBS en una unidad de tiempo 

para el periodo 2023. 

3.2.5  Tipo de investigación básica  

El conocimiento comprende la verificación de una hipótesis para explicar 

una realidad (Hernández y Mendoza, 2018). La tesis esta relaciona al ámbito de 

variables financieras en busca de la contrastación  

3.2 Población y muestra 

3.2.1 Población 

El análisis estadístico tiene soporte de datos de población de deudores de 

la micro y pequeña empresa por tipo de persona y rangos de deuda de la SBS 

(2023). La unidad de análisis de los deudores de la micro y pequeña empresa 

esta expresado en número de deudores y el dinero electrónico en función de 

número de cuentas de dinero electrónico (tabla 2). 



13 
 

 

Tabla 2 

Unidad poblacional 

Unidad de análisis  Indicador 

Deudores de la micro y pequeña empresa 

de personas naturales y jurídicas 

Número de deudores (miles) 

Millones de Soles 

Dinero electrónico 

Número de titulares con cuenta de 

dinero electrónico (En miles) 

Número de cuentas de dinero 

electrónico (En miles) 

Nota. SBS (2024). 

3.2.2 Muestra 

La base de información de deudores de la micro y pequeña empresa 

presenta rango de deuda en siete escalas desde 0 hasta mas de S/ 90,000 soles. 

Así mismo, se unifica en número de deudores y Millones de soles para personas 

naturales para el periodo 2023 (tabla 3). 

Tabla 3 

Deudores de la Micro y Pequeña Empresa por rangos – Personas naturales 

Rangos de deuda (S/) Número de deudores (miles) Millones de Soles 

0 - 1,500 902 675 

1,500 - 3,000 515 1,118 

3000 - 9,000 710 3,777 

9000 - 20,000 405 5,502 

20000 - 30,000 172 4,258 

30000 - 90,000 346 17,864 

Más de S/ 90,000 110 15,883 

Total 3,160 49,077 

Nota. SBS (2024). 

De igual manera, se presenta información cuantitativa para personas 

jurídicas establecido para el periodo 2023 (tabla 4). 
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Tabla 4 

Deudores de la Micro y Pequeña Empresa por rangos – Personas jurídicas  

Rangos de deuda (S/) Número de deudores (miles) Millones de Soles 

0 - 9,000 55 72 

9000 - 20,000 12 179 

20000 - 30,000 9 230 

30000 - 90,000 35 1,996 

Más de S/ 90,000 44 8,784 

Total 155 11,261 

Nota. SBS (2024). 

3.3 Procesamiento y análisis de datos 

El proceso de análisis de datos inicia con la búsqueda de datos, identificando la 

información, se procede a la tabulación en Excel y SPSS. El análisis de mayor 

rigor se presenta en el análisis de correlación y finalmente se desarrolla la 

redacción de la discusión y conclusiones producto de los resultados estadísticos 

(figura 3). 

Figura 3 

Proceso de análisis de datos 

 

Nota.: Diseño de la tesista. 
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3.4 Tau b de Kendall  

Determina el grado de asociación entre variables cuantitativas, mas no 

expresa relación causal, el coeficiente de Kendall varia de -1 a +1 (Morales y 

Rodríguez, 2016). 

Figura 4 

Distribución z Tau b de Kendall 

 

Nota. Morales y Rodríguez (2016); Gujarati y Porter (2010). 

 

3.5 Prueba de hipótesis 

El coeficiente Tau b de Kendall representa el coeficiente 

significativamente distinto de cero (Morales y Rodríguez, 2016). 

a) No existe grado de correlación. Para casos de la hipótesis nula: 𝜏 = 0 

b) Si existe grado de correlación. Para casos de la hipótesis alterna 𝜏 ≠ 0 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Presentación, análisis e interpretación de resultados 

4.1.1 Deudores de la Micro y Pequeña Empresa  

4.1.1.1 Número de deudores por rangos – Personas naturales 

  Los deudores de personas naturales presentan clasificación por 

rangos de deuda que la SBS ha consolidado para el periodo 2023. 

Existe 902 miles de deudores en el rango de deuda menor a S/ 1,500; 

515 miles de deudores en el rango de deuda de S/ 1,500 a S/ 3,000; 

710 miles de deudores entre la deuda de S/ 3,000 a S/ 9,000; 405 miles 

de deudores en el rango de deuda de S/ 9,000 a S/ 20,000; 172 miles 

de deudores entre el rango de deuda de S/ 20,000 a S/ 30,000; 346 

miles de deudores entre la deuda de S/ 30,000 a S/ 90,000 y 110 miles 

de deudores entre el rango de deuda de más de S/ 90,000 (figura 5). 

 Existe alta demanda de deuda menor a S/ 1,500 por la limitada 

capacidad y experiencia de los deudores y menor demanda de deuda 

en montos que superan más de S/ 90,000. 
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Figura 5 

Número de deudores de la Micro y Pequeña Empresa por rangos – Personas 

naturales (miles) 

 
 

Nota. SBS (2023), diseño de la tesista. 

 

Se estimaron el número de deudores mínimo de 110 miles de deudores 

como persona natural, un máximo de 902 miles de deudores y una media de 451 

deudores si fuera estándar en cada rango (tabla 5). 

Tabla 5.  

Mínimo, Máximo, media y desviación del número de deudores – Personas naturales 

(miles) 

Estadísticos descriptivos 

 N Mínimo Máximo Media 

Desv. 

Desviación 

Numero 7 110,00 902,00 451,4286 283,38423 

Nota.: SBS (2023), diseño de la tesista. 

Se estimó el diagrama de caja para evaluar el número promedio de 

deudores de la micro y pequeña empresa en personas naturales (figura 6). 
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Figura 6 

Diagrama de caja del número promedio de deudores de la Micro y Pequeña 

Empresa por rangos – Personas naturales (miles) 

 
Nota. SBS (2023), diseño de la tesista. 

 

 

4.1.1.2 Deuda de la Micro y Pequeña Empresa por rangos (S/) – Personas 

naturales 

La deuda adquirida por la Micro y Pequeña Empresa en millones de 

soles representa cada vez montos superiores. Entre montos menores a S/ 

1,500 la deuda acumulada es de S/ 675 Millones de Soles. Entre S/ 1,500 a S/ 

3,000 representa un acumulado de deuda de S/ 1,118 Millones de soles. Entre 

S/ 3,000 a S/ 9,000 se acumula un total de deuda de S/ 3,777 Millones de soles. 

Entre S/ 9,000 a S/ 20,000 representa una deuda de S/ 5,502 Millones de Soles. 

Entre S/ 20,000 a S/ 30,000 la deuda representa S/ 4,258 Millones de Soles. 

Entre S/ 30,000 a S/ 90,000 se acumula una deuda de S/ 17,864 Millones de 
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Soles y la deuda de más de S/ 90,000 suma un total de S/ 15,883 Millones de 

Soles (figura 7). 

Como se observa montos de deuda que superan los S/ 30,000 a S/ 90,000 

y mayores a S/ 90,000 son los favoritos y de mayor demanda por la Micro y 

Pequeña Empresa en personas naturales. 

Figura 7 

Deuda de la Micro y Pequeña Empresa por rangos - Personas naturales 

(Millones de Soles) 

 
Nota. SBS (2023), diseño de la tesista. 

 

Si la deuda fuera idéntica en cada uno de los rangos la media de montos 

de deuda acumularía en promedio S/ 7,011 Millones de Soles (tabla 6). El 

monto mínimo acumulado en deuda suma S/ 675 Millones de Soles en rangos 

de deuda menores a S/ 1,500 y el máximo acumula S/ 17,864 Millones de Soles 

en rangos de deuda de S/ 30,000 a S/ 90,000. En personas naturales la deuda 

contraída por la Micro y Pequeña Empresa viene desenvolviéndose entre un 

rango de considerable monto cual es S/ 30,000 a S/ 90,000.  
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Tabla 6.  

Mínimo, Máximo, media y desviación de deuda – Personas naturales (Millones de 

Soles) 

Estadísticos descriptivos 

 N Mínimo Máximo Media 

Desv. 

Desviación 

Monto de deuda 7 675 17,864 7,011 6972 

Nota.: SBS (2023), diseño de la tesista. 

 

La figura 8 muestra el diagrama de caja en deudores de la Micro y 

Pequeña Empresa en personas naturales. 

Figura 8 

Diagrama de caja de la deuda promedio de la Micro y Pequeña Empresa por 

rangos (Millones de Soles) – Personas naturales 

 
Nota. SBS (2023), diseño del tesista. 
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4.1.1.3 Número de deudores por rangos – Personas jurídicas 

Los deudores en personas jurídicas presentan clasificación por rangos 

de deuda que la SBS ha consolidado para el periodo 2023. Entre los cuales 

existe 55 miles de deudores en el rango de deuda menor a S/ 9,000. Existe 12 

miles de deudores en el rango de deuda de S/ 9,000 a S/ 20,000. Existe 9 miles 

de deudores entre la deuda de S/ 20,000 a S/ 30,000. Existe 35 miles de 

deudores en el rango de deuda de S/ 30,000 a S/ 90,000. Existe 44 miles de 

deudores con deudas que superan más de S/ 90,000 (figura 5). 

En el caso de persona jurídica la deuda tiene rangos distintos que las 

personas naturales. El número de deudores se torna a rango más elevados de 

deuda cuya cifra representa deudas menores a S/ 9,000 como favoritos y 

rangos entre S/ 30,000 a S/ 90,000 y más de S/ 90,000 (figura 9). Sin embargo, 

en término de número de deudores es menor en comparación a las personas 

jurídicas. 

Figura 9 

Número de deudores de la Micro y Pequeña Empresa por rangos – Personas 

jurídicas (miles) 

 
 

Nota. SBS (2023), diseño del tesista. 
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En cuanto al número de deudores mínimo es de 9 miles de deudores 

como persona jurídica, un máximo de 55 miles de deudores y una media de 31 

miles de deudores si fuera estándar en cada rango (tabla 7). 

Tabla 7 

Mínimo, Máximo, media y desviación del número de deudores – Personas jurídicas 

(miles) 

Estadísticos descriptivos 

 N Mínimo Máximo Media 
Desv. 

Desviación 

Número 5 9 55 31 20 

Nota. SBS (2023), diseño de la tesista. 

 

También se estimó el diagrama de caja para evaluar el número promedio 

de 31 deudores de la micro y pequeña empresa en personas jurídicas (figura 

10). 

Figura 10 

Diagrama de caja del número promedio de deudores de la Micro y Pequeña Empresa 

por rangos – Personas jurídicas 

 
Nota.: SBS (2023), diseño del tesista. 
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4.1.1.2 Deuda de la Micro y Pequeña Empresa por rangos (S/) – Personas 

jurídicas 

La deuda contraída por la Micro y Pequeña Empresa en millones de 

soles representa cada vez montos superiores. Entre montos menores a S/ 

9,000 la deuda acumulada es de S/ 72 Millones de Soles. Entre S/ 9,000 a S/ 

20,000 representa un acumulado de deuda de S/ 179 Millones de soles. Entre 

S/ 20,000 a S/ 30,000 se acumula un total de deuda de S/ 230 Millones de 

soles. Entre S/ 30,000 a S/ 90,000 representa una deuda de S/ 1,996 Millones 

de Soles. Más de S/ 90,000 suma un total de S/ 8,784 Millones de Soles (figura 

11). 

Se sitúa una mayor deuda en montos que superan más de S/ 90,000, se 

presenta mayor demanda por la Micro y Pequeña Empresa en personas 

jurídicas. 

Figura 11. Deuda de la Micro y Pequeña Empresa por rangos – 

Personas jurídicas (Millones de Soles) 

 
 

Nota.: SBS (2023), diseño del tesista. 
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Si la deuda fuera idéntica en cada uno de los rangos la media de montos 

de deuda acumularía en promedio S/ 2,232 Millones de Soles (tabla 8). El 

monto mínimo acumulado en deuda suma S/ 72 Millones de Soles en rangos 

de deuda menores a S/ 9,000 y el máximo acumula S/ 8,784 Millones de Soles 

en rangos de deuda más de S/ 90,000. En personas jurídicas la deuda 

contraída por la Micro y Pequeña Empresa viene desenvolviéndose entre un 

rango de considerable monto cual es más de S/ 90,000, por su actividad y 

tamaño supera en rango de deuda a las personas naturales. 

Tabla 8. Mínimo, Máximo, media y desviación de deuda – Personas jurídicas (Millones 

de Soles) 

Estadísticos descriptivos 

 N Mínimo Máximo Media 
Desv. 

Desviación 

Monto de deuda 5 72 8,784 2,232 3751 

Nota.: SBS (2023), diseño del tesista. 

La figura 12 muestra el diagrama de caja en deudores de la Micro y 

Pequeña Empresa en personas jurídicas. 

Figura 12 

Diagrama de caja de la deuda promedio de la Micro y Pequeña Empresa por rangos 

– Personas jurídicas (Millones de Soles) 

 
Nota. SBS (2023), diseño de la tesista. 
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4.1.2 Dinero electrónico   

La información cuantificable que reporta la SBS en términos de 

indicadores de dinero electrónico al 2023, está en función al número de 

titulares con cuenta de dinero electrónico en unidad de 5,627 miles. Así 

mismo, existen 5,825 miles de números de cuentas de dinero electrónico 

(tabla 9). A nivel de todo el país, el número de cuentas de dinero electrónico 

supera al número de titulares con cuenta de dinero electrónico. 

Tabla 9 

Dinero electrónico (En miles) 

Descripción Año 2023 

Número de titulares con cuenta de dinero electrónico  5,627 

Número de cuentas de dinero electrónico  5,825 

Nota. SBS (2023), diseño de la tesista. 

Figura 13 

Dinero electrónico (En miles) 

 
 

Nota. SBS (2023), diseño del tesista. 
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La utilización del dinero electrónico tuvo su expansión en pandemia por 

la facilidad y seguridad, pero la cobertura de internet en el país sigue teniendo 

dificultades en su servicio lo que limita la profundización financiera afectando 

a los pagos digitales en ámbitos vulnerables. 

4.2 Prueba de hipótesis 

4.2.1 Contraste de relación deudores de la micro y pequeña empresa por 

rangos de deuda en personas naturales y dinero electrónico 

La estimación de correlación muestra una correlación positiva por su 

valor 𝜏 = .92, 𝑆𝑖𝑔 = .01, habiendo demostrado 𝜏 ≠ 0 se contrasta la hipótesis 

verdadera de la existencia de una correlación alta y significativa (tabla 10). 

a) No existe grado de correlación. Tau b de Kendall  𝜏 = 0 

c) Si existe grado de correlación. Tau b de Kendall 𝜏 ≠ 0 

A todo lo descrito queda explicar que la relación de deudores de la Micro 

y Pequeña Empresa por rangos de deuda en personas naturales se relacionan 

significativamente con el dinero electrónico.  

En otras palabras, el desenvolvimiento de la deuda mucho tiene que ver 

con el desarrollo del dinero electrónico por las facilidades de pago, costos de 

transacción, transferencias de dinero de manera veloz, segura y reduce 

riesgos además de la confidencialidad, se reduce la tasa de robos al no portar 

dinero en efectivo. 
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Tabla 10.  

Contraste Tau b de Kendall – Personas naturales 

 

Deudores de la 

micro y 

pequeña 

empresa  

Dinero 

electrónico 

Tau_b 

de 

Kendall 

Deudores de la 

micro y pequeña 

empresa 

Coeficiente de correlación 1,000 ,920 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 6 6 

Dinero 

electrónico 

Coeficiente de correlación ,920 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 6 6 

Nota: SBS (2024), diseñado por la tesista. 
 
 

4.2.2 Contraste de relación deudores de la micro y pequeña empresa por 

rangos de deuda en personas jurídicas y dinero electrónico 

La estimación de correlación muestra una correlación positiva por su 

valor 𝜏 = .911, 𝑆𝑖𝑔 = .01, habiendo demostrado 𝜏 ≠ 0 se contrasta la hipótesis 

verdadera de la existencia de una correlación alta y significativa (tabla 11). 

a) No existe grado de correlación. Tau b de Kendall  𝜏 = 0 

d) Si existe grado de correlación. Tau b de Kendall 𝜏 ≠ 0 

La correlación estimada entre deudores de la Micro y Pequeña Empresa 

por rangos de deuda en personas jurídicas y el dinero electrónico, también 

registra una relación altamente significativa. 

En estos tiempos el desarrollo del dinero electrónico se ha convertido en 

una oportunidad para las empresas con personería jurídica, es transformadora 

respalda el desarrollo de la empresa. El manejo de dinero electrónico 
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beneficia a las empresas jurídicas en el monitoreo de las ventas diarias 

mediante pagos digitales, se administra mejor los inventarios, depósito 

electrónico de los salarios de trabajadores y eleva la rentabilidad, además que 

reduce los costos de transacción y riesgos.  

Existen facilidades para solicitar deuda mediante las plataformas 

digitales, eleva el acceso a crédito ante la necesidad de la empresa. El dinero 

electrónico permite realizar pagos electrónicos para crear automáticamente 

un puntaje crediticio y calificar a mas deuda con dichos reportes, el historial 

de pagos genera más oportunidades de acceso a créditos significativos. 

El desarrollo del dinero electrónico mejora el desenvolvimiento de la 

empresa, amplia las oportunidades para los empresarios formales con 

personería jurídica y facilita los mecanismos de endeudamiento. 

Tabla 11 

Contraste Tau b de Kendall – Personas jurídicas 

 

Deudores de la 

micro y 

pequeña 

empresa  

Dinero 

electrónico 

Tau_b 

de 

Kendall 

Deudores de la 

micro y pequeña 

empresa 

Coeficiente de correlación 1,000 ,911 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 6 6 

Dinero 

electrónico 

Coeficiente de correlación ,911 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 6 6 

Nota. SBS (2024), diseñado por la tesista. 
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4.3 Discusión de resultados 

Owusu (2024), investiga las lecciones del impacto del impuesto 

electrónico en las transacciones de dinero móvil en Ghana, arguye que el 

avance de la tecnología ha transformado la manera en que se realizan las 

transacciones financieras. Los resultados utilizando series temporales de 2019 

al 2023 demuestran que el impuesto electrónico tiene un efecto reductor 

significativo sobre las transacciones de dinero móvil. Concluye que, existe un 

efecto adverso del impuesto electrónico sobre las transacciones de dinero 

móvil. 

Miernicki, (2024), estudia la terminología del efectivo, cuentas y 

monedas digitales del banco central en la eurozona, los hallazgos explican que 

la moneda de curso legal, billetes, monedas tienen inconsistencias 

terminológicas desde el estatus legal. 

Camino (2024), analiza la era del papel electrónico desde la reforma de 

las empresas en Ecuador, su contribución refiere que reducir la burocracia y 

aplicar nuevas tecnologías eleva la entrada de empresa a la economía formal. 

Concluye que, la implementación de políticas en temas electrónicos aumenta 

el número de empresas formales en el corto y largo plazo. 

Oni y Fatoki (2017), en su estudio sobre la prevalencia de la utilización 

del sistema de control de deudores y de la política de control de crédito en 

pequeños y medianos minoristas en Sudáfrica explica que los pequeños y 

medianos minoristas registrados y categorizados que ofrecen créditos cuentan 

con un sistema de control de crédito efectiva. Concluyen que, se debe mejorar 

los sistemas de control de deudores, así como el control de crédito. 
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Lundholm (2022), investiga la expansión crediticia y la heterogeneidad 

de los deudores en tres grupos: hipoteca, consumo y deuda tributaria en 

ejecución hipotecaria en Suecia entre el 2000 al 2012, manifestando que la 

expansión de crédito es la tendencia de los hogares a acceder a más crédito, y 

argumenta que existe una correlación creciente entre la heterogeneidad 

socioeconómica de los propietarios de vivienda endeudados y la expansión 

crediticia. Muestra que la creciente heterogeneidad implica un grupo mas 

diversos de propietarios de viviendas que corre el riesgo de sufrir ejecuciones 

hipotecarias. Concluye que, un mayor número de deudores 

socioeconómicamente débiles entran a ejecución hipotecaria con mayor 

heterogeneidad. 

Hoření & Trlifajová (2023), investigan proteger o castigar a los deudores 

desde la formulación de políticas sobre el papel del Estados en la gobernanza 

de deuda personal en la República Checa. Los aportes indican que la deuda 

personal está relacionado a marcos morales y legales que las personas 

adquieren como sujetos financieros. Si la población adquiere deuda altera su 

situación económica, el pago de deuda depende de la lógica moral. Se 

concluye, enfatizar la educación financiera como herramienta para resolver 

fallas en los préstamos. 

Pearce y Noro (2022), manifiestan que en la pandemia por las medidas 

de bloqueo y confinamiento se ha acelerado el uso de varias plataformas de 

dinero electrónico, favoreciendo a la demanda de microcréditos puesto a través 

de plataformas se viene solicitando los créditos, ayudó a generar resiliencia. 

Contribuye a la inclusión financiera e impulsa la recuperación económica de un 

país. 



31 
 

 

Según la SBS (2022), la billetera móvil ha resuelto la necesidad de la 

población para realizar los pagos digitales sin costos en la transacción, 

identificando a los jóvenes como principal usuario. El COVID-19 adelantó la 

expansión del desarrollo de dinero electrónico para pagos digitales y compras 

online. En el Perú, la digitación trajo mayor contratación de servicios 

financieros, velocidad en las transferencias de dinero y transparencia con 

flexibilidad en los horarios. Pese a los grandes beneficios también presenta 

riesgos como los fraudes financieros como el phising, smishing, vishing y 

pharming, plataformas digitales que ofrecen préstamos, incrementado el 

número de víctimas por falta de educación financiera. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. – La estimación por Tau b de Kendall mostró significancia del .01 para 

explicar la relación entre los deudores de la micro y pequeña empresa y 

el dinero electrónico. La evaluación de deudores es mucho más grande 

en tamaño y monto de deuda en personas naturales que en personas 

jurídicas, pero con diferencias en los rangos de deuda. 

SEGUNDA. -  El valor estimado de Kendall confirmó que los deudores de la micro y 

pequeña empresa por rangos de deuda en personas naturales se 

relacionan significativamente con el dinero electrónico con 𝜏 = .92,

𝑆𝑖𝑔 = .01. Al 2023 se reportó un total de 3,160 miles de deudores de la 

Micro y Pequeña Empresa como persona natural a nivel nacional, cuya 

deuda asciende a un total de S/ 49,077 Millones de Soles. 

TERCERA. – La estimación de Kendall de los deudores de la micro y pequeña 

empresa por rangos de deuda en personas jurídicas se relacionan 

significativamente con el dinero electrónico cuyo valor fue 𝜏 = .911,

𝑆𝑖𝑔 = .01. Durante el reporte de 2023, se identificó un total de 155 miles 

de deudores como persona jurídica de la Micro y Pequeña Empresa en 

nuestro país, con una deuda acumulada de S/ 11,261 Millones de Soles. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. – A la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP fortalecer el uso de 

dinero electrónico en la micro y pequeña empresa. Promover la 

educación financiera fomentar el acceso a servicios financieros. 

Modernizar los sistemas de protección financiera. Al gobierno realizar 

reformas bancarias para respaldar los servicios financieros digitales que 

respondan las necesidades de la Micro y Pequeña Empresa. 

SEGUNDA. - A la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP ampliar la accesibilidad 

del servicio financiero para reducir los costos de transacciones digitales. 

Mejorar el servicio financiero es mucho más que un sistema de telefonía 

móvil, es mejorar la accesibilidad de internet para ampliar la cobertura 

financiera. 

TERCERA. - A la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP establecer mecanismos 

de protección para los consumidores y regulación para una práctica 

segura y justa en el sistema financiero. Revisar el marco de regulación y 

supervisión entre autoridades competentes. Proteger los fondos de 

emisores de dinero electrónico, así como proteger información de los 

usuarios. Al sector público mejorar el ecosistema de pagos digitales para 

fortalecer las oportunidades de los empresarios. 
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ANEXOS 

 



Anexo 1. Matriz de consistencia 

Tesis: Relación entre deudores de la micro y pequeña empresa y el dinero electrónico 
en el Perú, 2023 

 
 

 
 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Metodología  

PROBLEMA 
GENERAL 
 
¿Qué relación 
existe entre los 
deudores de la 
micro y pequeña 
empresa y el 
dinero electrónico 
en el Perú, 2023? 

OBJETIVO 
GENERAL  
 
Analizar qué 
relación existe 
entre los deudores 
de la micro y 
pequeña empresa 
y el dinero 
electrónico en el 
Perú, 2023 

HIPOTESIS 
GENERAL  
 
Existe relación 
significativa entre 
los deudores de 
la micro y 
pequeña 
empresa y el 
dinero electrónico 
en el Perú, 2023 
 

Variable 1:  
 
Deudores de 
la micro y 
pequeña 
empresa 

Diseño 
- No experimental 
- Cuantitativo 
Tipo 
- Básica 
Nivel 
- Correlacional  
Métodos 
- Deductivo  
- Estadístico  
Población 
Reporte crediticio 
consolidado 2023. 
Distribución de 
deudores y saldo de 
deuda por rangos y 
tipo de persona 
Muestra 
Reporte crediticio 
consolidado 2023. 
Distribución de 
deudores y saldo de 
deuda por rangos y 
tipo de persona 
Técnica 
Sistematización de 
datos de la SBS  
Test  
Herramientas 
estadísticas Tau b de 
Kendall  

PROBLEMAS 
ESPECIFICOS 
 
¿De qué manera 
se relaciona los 
deudores de la 
micro y pequeña 
empresa por 
rangos de deuda 
en personas 
naturales y el 
dinero electrónico 
en el Perú, 2023? 
 

PROBLEMAS 
ESPECIFICOS 
 
Encontrar de qué 
manera se 
relaciona los 
deudores de la 
micro y pequeña 
empresa por 
rangos de deuda 
en personas 
naturales y el 
dinero electrónico 
en el Perú, 2023 

HIPÓTESIS 
ESPECÍFICA 
 
Los deudores de 
la micro y 
pequeña 
empresa por 
rangos de deuda 
en personas 
naturales se 
relacionan 
significativamente 
con el dinero 
electrónico en el 
Perú, 2023 
 

 
 
 
 
Variable 2: 
 
Dinero 
electrónico 

¿De qué manera 
se relaciona los 
deudores de la 
micro y pequeña 
empresa por 
rangos de deuda 
en personas 
jurídicas y el 
dinero electrónico 
en el Perú, 2023? 

Explicar de qué 
manera se 
relaciona los 
deudores de la 
micro y pequeña 
empresa por 
rangos de deuda 
en personas 
jurídicas y el 
dinero electrónico 
en el Perú, 2023 

Los deudores de 
la micro y 
pequeña 
empresa por 
rangos de deuda 
en personas 
jurídicas se 
relacionan 
significativamente 
con el dinero 
electrónico en el 
Perú, 2023 

 



 
 

 

Anexo 2. Distribución de deudores por rangos y tipo de persona 

 

  



 
 

 

Anexo 3. Cuentas de dinero electrónico 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

 


